
Expediente: 369/21
Carátula: JUAREZ LUCAS ALFREDO C/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
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Fecha Depósito: 28/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20254989518 - JUAREZ, LUCAS ALFREDO-ACTOR
90000000000 - CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 369/21

*H105026077357*
H105026077357

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA II° NOMINACIÓN

JUICIO: "JUAREZ LUCAS ALFREDO c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 369/21.-

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.-

1) Por recibidos los presentes autos, tengase presente.

2) Atento a lo resuelto por la Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán, en fecha 15/12/2025,
ELÉVENSE los presentes autos a la Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del
Trabajo N° 1, con excepción de la Sala 2, por intermedio de la Mesa de Entradas del Trabajo.

Sirva la presente de atenta providencia de estilo y remisión.- GSG 369/21.-

Actuación firmada en fecha 27/02/2026

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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